
LA HORA JUDICIAL 

  

03. 1989. RR VISTOS: La deman. 

    

  

por 

<119 dd esoo Envi mecionda ente la 
una ¿la ora publicación ocho dias hábr- 
tes. Tómensan en cuenta el domicilio 

  
  
                

sagrado por Victor Ellas Párea Chochos, 
,, son el extracto de la demanda y provi- 
. "Sanciarecaión. cuyo tenor es el siguien- 

+ ACTOR: Victor Elias Pérez Chochos. 
DEMANDADA MeriaJuña Caiza Quish- 

«cio: Divorcio N871-939-ECA- 
“RAMITE: Verbal Sumano 

: indeterminada 

PA DE LO crm DE 
PROPINCIHA. Quito, 1 4deguniode 1993, 
Jas Y8H00.- La demanda de divor 

par VICTOR ELIAS PEREZ 
eros e contra de MARÍA JULIA 

A QUBHeE. reúne los requmitos 

      

   

  

. Se les hace conocer a 

da que amiecade es clara, precisa y 
reúna los requisros legales. En conser 
cuencia, aceptándose al trámes verbal 
sumañose dispone citar con el conteida 
de le misma y esta providencia; a la 

demandada NELLY RUIZ TORAES en 

cion de Curador Ad-Liten par el menor 
Daniel Dano Pasados Puiz se dapone 
ow ai sañor Agente Fiscal Octayo de lo 
Chal de Pichincha Tómese nota del 
casillero judicial señalado par el actor y 
agréguese los mstrumentos presenta-* 

dos - Citese y Nobfiquese - 1) Dr Wiliri- 
- doVmnueza, Juez . 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

. PICHINCHA - Quito, mayo t3de 1993 - 
Las 08h 15.- Atento el juramento rendido 

. por el actor, de que 

cho actual de Nelly Ruiz Torres, se 
dspne que sea citada por la prensa en 
uno de los periódicos de mayor crcula- 

ción de esta cudad de Quito, enla lorma 
. prevista en el Árt 86 del Códgo de 

el dom:- 

Procedmiento Cial Notfiquese - f) Dr 
Wilfrido Vmueza, Juez 

Lo que comunico a usted para los Ínes 
legales. prenniendole de la obhgación 
que tene de señalar casillero judicial 

. para posterorses notfhcaciones de 
conformidad con fa Ley 
Lcdo Rubén Giler Cedeño 
SECRETARIO 
hay un selio 

. 1487 

  

¡ón 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

o PICHINCHA 
. CITACION JUDICIAL A LOS HERE- 

PRESUNTOS Y DESCONO- 
¿ CIDOS DE SALOMON ENRIQUE 

SALAS. PAREDES 
ustedes el EX- 

TRACTODE PETICIONDE NOMBRA- 
. MIENTO DE ADMINISTRADOR DE 
LOS BIENES DE LA SUCESION DE 
SALOMON ENRIQUE PAREDES SALA 
Y LA PROVIDENCIA que a continua: 
ción siguen: 

(EXTRACTOO 
Soficitantes EDISON ENRIQUE PA- 
REDES TASAN, BYRON SALOMON 
PAREDES MEZA, ROSA ALCIA DEL 
CARMEN PAREDES JIMENE, GALO 
RENE PAREDES JIMENEZ, MARTHA 
CECILIA, VICTOR FABIAN, YOLANDA 
DEL ROCIO Y PATRICIA ELIZABETH 
PAREDES JIMENEZ Y ELBA MARINA 
JIMENEZ CEVALLOS, hijos y cónyuge 

evinente de Salomón Enrique 
Paredes Salas comparecen, dentro de 
la causa de posesión electiva de los 
bienes de Salomón Enrique Paredes 

Salas (N' 662 de 1992) y piden nom- 
bramiento de Adrmiustador de dichos 
bienes, Defensor: Dr.Carlos Morano 
Oliva.- Fecha de iniciación del juicio: 
18 de mayo de 1992. 
(PROVIDENCIA) 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - Quito, 28 de mayo de 
1993, las 08h30 - VISTOS: Atento a lo 
solicitado en el escrito que antecede, 

     

    

nueve horas, a fin de que se leve a 
efectola junta de fama, para nombrar 

: se AY; 

Mg 
A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DELSEÑOR MA- 
NUEL AURELIO JARRIN CUEVA, 
PRESUNTOS PROPIETARIOS DEL 
LOTE DE'TERRENO UBICADOA EN 
LA PARROQUIA MANUEL ASTORGA 
CANTON MEJIA, PROVINCIA DE PI- 
CHINCHA, SE LES HACE CONOCER 
LA SIGUIENTE PROVIDENCIA 
ACTOR SEGUNDO VILLAMARIN 
GRANJA 
DEMANDADO HEREDEROS DE 
MANUEL AURELIO JARRIN CUEVA 
JUICIO AFECTACION 
JUEZ JEFE REGIONAL NORTE DEL 

UATORIANO DE 

  

m 

EXPEDIENTE 3274-JAN 

INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 
FORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN. - 
JEFATURA REGIONAL NORTE - Qui- 
to, 3 de jumo de 1993, alas 11h00 - De 
la denuncia presentada por Segundo 
Vilamarin Grarya, viene a conocimiento 
de esta Jefatura que el lote de terreno 
ubicado en la parroquia de Manuel As- 
torga cantón Mejia, provincia de Prchen- 
cha, de aproximadamente iGhas de 
cabrds, circunsanto dentro delos linde- 
ros especificados an la denuncia, de 
presunta propisdad de los herederos 

presuntos y de dos del señor 
Manuel Aureko Jarrin Cueva cuya iden- 
tidad, residencia y domicliosemarhios- 
ta bajo juramento desconocer que de 
acuerdo alas ásposiciones pertinentes 
de la Ley de Reforma Agraria, pueden 

ser materia de afectación, en tal virtud 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Art 94 de la citada Loy, los presuntos 
propietarias an el plazo de 30 des 
deberán presentar los siguientes docu- 
mentos: 1.- Titulos de propiedad, planos 
o croques topográficos del predio; 2 - El 
certificado del Registrador dela Propie- 

dad con la historia de domiria de los 
olmos 15 años, y, 3.- Una dedisr ación 
ene formulario que e IERAC proporoo- 
nará sobre las condiciones de explota 
ción del predio - Notifiqose con el conte- 
nudo de esta prondnecia y de la denun- 
cia presentada al señor Director Ejectu- 
vío del ¡ERAC de conformidad con lo 
que establece el Árt 34 del Reglamento 
General pera la Aplicación de la Ley de 
Retorma Agraria alos presuntos propie- 
tarios herederos de Manuel Jatrín, cite- 

se con el contenido de esta priidencia y 
el extactodela demanda de contormt- 
dad con lo que establece el Art. 95 de ala 

Gtada Ley, estoes mediante crculación, 
además fijense carteles en los paraes 
más frecuentados del lugar en donde sa 
encuenta ubicado el predio, comió» * 

nendale para el cumplimento de séta 
dihigencia al señor Teruente Políbco de la 
parroquia Cornejo Astorga a quien se le 
remitirá suficiente despacho.- Oficiese 
alseñar Registrador de la Propiedad del 
cantón correspondiente dándole acono- 
cer la iniciación de este trámite - Tóma- 
se encuenta el domiaho judicial señala» 
dopor el Actor - NOTIFIQUESE -f) Ledo. 

noñfiquese alos peticionarios, a fin que - Xavier Cañaz Viten:, Jefe Regional del 
comparezcan a este Boa al día 
jueves 24 de j las 

1ERAC, Titular - Sigue corblicación.- Lo 
qu P 

- QUITO, 22 DE JUNIO DE 1993 
Advrtendo a los mteresados de la obl- cumpla conta obligación demandada o tenor 65 ela 
gación de fjar domato judaal dentro _Proponga excepciones - En ménto al 
ibarra sor cutarut soho dra nr 

Henriquez Olmedo - Par' solicitarlo ej 
actor, en ménto de la información suma- 
ña adjunta y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art 432 del Código de 
Procedeniento Civil, ss ordena el se- 
cuestro de los bhenes muebles que se 

dicen son de propedad del demandado, 
y que los tene ubicación en la casa N? 
143 de la calle Autachi e quito, de esta 
ciudad de Quito, hasta por un valor 
equivalente al crócblo, más un diez pos 
cento, presvcindióndse lo membarga- 
ble - Parala práctica de esta diligencia, 
cuéntese con los señores Eduardo 
Susrez y Hugo González, Alguacd y 
Depasitano Judicial del cantón Quito, 
respectivamente Hecho el sécuesto, 
citese al demandado en el lugar indica- 
dopera este stecto - Téngase encuenta 
el domialro y casilerojudicial designado 
por el actor y agréguess al proceso los 
documentos adjuntos, NOTIFIQUESE - 
f) Dr Alberto Palacios, Juez 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIt - 
Quito, 26 de mayo de 1993 - Las O8h55.- 
Avoco concamien to dela presente casua 

en mi calidad de Juez Segundo de lo 
Chal de Pichincha, Encargado del Juz- 
gado Noveno delo Cid, mediante oñíao 

N301-JNCP, de 21 de mayo del año en 

- En napa, atento el escrito 

micho actual osu residencia del deman- 
dado, citeeele por una prensa, de con- 
formidad con to dispuesto en el Art. 86 
del Códgo de Procedimiento Cal, en 
uno de los periódicos de mayor cs- 

dación adi ta cudad de 

Quito.- NOTIFÍQUESE - t) Dr. Etren 
Gaviáénez, JUEZ ENCARGADO 
Particular que me permito levar a eu 
concimiento pera los fines de ley, pravi- 
riéncole de la obligación que tiene de 

señalar domicilo y casillero judicial en 
sala Sos desperto y dento del perlmetro 

jal.- Lo certifico - 
Lodo Julio C Muñoz 
SECRETARIO DEL JUZGADO NOVE- 
NO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
hay un salio 
199 

R. del E. 
CITACION JUDICIAL A COMPAÑIA 
INMA NDATOS A. en laPERSONA DE 
SU GERENTE GENERAL Y REPRE- 
SENTANTE LEGAL ECO. SONIA PA- 
REDES MEJÍA DE LOPEZ CON EL 
JUICIO EJECUTIVO PROPUESTO 
PORCA SERRANO 
ACTOR: CARLOS SERRANO LUSETT! 
DEMANDADO. EMPRESA INMANDA- 

,TO CIA. LTDA REPRESENTANTE 
SONIA PAREDES MEJIA DE LOPEZ 
FUNDAMENTOS o: DERECHO Art. 
422 y 425 del € de 
CUANTIA. DEcSOS BLLONES DE 
SUCRES 
TRAMITE EJECUTIVO 
DOMICILIOJUDICIAL Dr MarceloPász 

ez, casillero N* 899, Juao N* 
1320-91. 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, octubre 3 de 1991.-Las 
quince horas - VISTOS.- La demanda 
que antecede es clara, prectsa y reún3 
Jos demás requisitos de Ley.- En conse- 
cuencia la demandadaCompañía IN- 
MANDATO SA, en la persona de su 
Gerente General y Representante legal 
señor Economista Sonia Paredes Mejia 
de López, en el término de tee dias 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
Citación Judicial al ING. HUME Eno 
.CHILUISA ESCOBAR, dentre de 
Ejecutiva seguido por el Ada do lado 
Maggi Garcés, con el sxticneds la 
demanda y prondencia recaida, cuyo 

¡guiente 
ASTORGA CUADO ar ma 

hey unsello 
[0/86 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL 

ACTOR: BANCO NACIONAL DE FO- 
MENTO en San 
DEMANDADOS LUIS ANTONIO RO- 

JAS ZAMBRANO Y CARMEN MAR- 
eS 

ASUNTO: Cobra de un pagaré de S/ 
-50'000.000,00 interses y costas pro- 

cosaljes. 

DOMICILIO del actor: CASILLA N* 903 
DE WAGNER NARANJO ? 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO TERCERODE Lo 
CIVIL DE PICHINCHA: Quito, a 12 de 

  

  

y
 

los señores: 

NOMINA 
Labib !.H,Z. Rabie 
Walid 1H. Z. Rabie 
Motfid Rabi Jamis 

Pichincha. 

social..”.- 

10/70   

. .. REPUBLICA DEL ECUADOR 
E SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SAL 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION + 

DE LA COMPAÑIA " INDUPETRA CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la compañía 

*INDUPETRA CIA, LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito el 3 de junio de 1993 ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito. El eñor doctor Pablo Ortiz Garcia, Intendente de Compañías 

de Quito, la aprobó mediante Resolución N' 93.1,1.1,1164 de 17 de junio de 1993 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

E.CIVIL — NACIONALIDAD DOMICILIO 
soltero jordana Quito 
soltero jordana Quito 

casado jordana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "INDUPETRA CIA. LTDA.” y tiene un 

plazo de duración de 50 años. 

4.- DOMICILJO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

5.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá corro objeto social: "La producción y comercializa- 

ción de productos alimenticios en genera! aptos para consumo humano; la producción y 

comercialización de plásticos en general; la importación y comercialización de maquinaria 

industrial; el disño y ejecución de nuevos proyectos industriales relacionados con su objeto 

6.- CAPITAL SOCIAL .- El capital socíal de la compañía es S/. 84'500.000,00 dividido en 84.500 

participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito íntegramente y pagado de 

la siguiente manera manea: en numerario S/. S/.500.000,00 y en especie de S/,84'000.000,00 

mediante el aporte de bienes muebles. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañías es gobernada por la 

junta general de socios y administrada por el Presidente yel Gerente General. La representa- 

ción legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes, 

Quito, a 17 de junio de 1993 o. 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL     

  

  

or 

A 
su 

anuncio. 

  

GUIA ( 
JURIDICA 3. 

903206 
 


